
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

Medida de protección No. 209-2020 

Rad. 2020-0323 

  

Previamente a avocar el conocimiento del presente asunto, requiérase a 

la Comisaria Sexta de Familia Tunjuelito de esta ciudad, para que se sirva 

remitir copia de la resolución de fecha 7 de julio de 2020 mediante la cual se 

impuso la medida de protección, así como la resolución de fecha 26 de agosto 

de 2020 mediante la cual se resolvió el incidente de incumplimiento, toda vez 

que en la carpeta donde viene escaneado el proceso, están incompletas. 

Comuníquesele a través del correo electrónico de dicha comisaria. 

  

CÚMPLASE 

  

  

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

JUEZ 

  

  

Jes                                                    

 

 

 

 


